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Fana tos efectos de! artículo 31 de åa Constitt¡ción Foåítica de!
Ëstado y en curnplirniento al ar-tículo I fracciones t y il de la å-ey del
ütreriódico Oficia[ Ël Estado de Jalisco, remitimos a Usted la ftiïinuta de
Decreto nú¡'¡rero 288431LY"1&â122, que adiciona el párrafo once del artíct¡lo 4
de la Constitución Folítlca del Estado de ..üalisco, recorriendo los párrafos
subsecuentes.
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GTJADALA-,$ARA, -JALISCO, 15 DE OCTUBRE DE.2022
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NúMERO 2g,8,*stLxltt2z EL GONGRESO DEL ESTADO DEGRETA:

SE REFORMA EL ARTÍcULO 4" DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTIcA
DEL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO ÚrulCO. Se reforma el artículo 4 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 4o. [...]

t..l

t.1

Toda persona tiene el derecho a una vivienda digna y adecuada, que
permita el libre desarrollo de una vida personal, familiar y comunitaria. El

Estado establecerá las medidas normativas y políticas públicas necesarias
para asegurar los elementos mínimos como la habitabilidad, el espacio y
equipamiento suficientes, doméstico y comunitario para la producción y
reproducción de la vida, la disponibilidad de servicios, la accesibilidad, la
ubicación apropiada, la seguridad de la tenencia y la pertinencia cultural
de las viviendas. El Estado podrá participar en el diseño, la construcción,
la rehabilitación, la conservación Y la innovación de la vivienda.
Consíderará en el diseño de las políticas de vivienda a personas con bajos
ingresos económicos o pertenecientes a grupos vulnerables. El Estado
establecerá mecanismos para impedir la especulación en materia de suelo

¡¿ vivienda que vaya en detrimento del interés público.
t
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Toda persona tiene derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de
calidad. La Ley establecerá la forma y términos en los que se garantizará
este derecho.

El Estado de Jalisco tiene una composición pluricultural sustentada
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden
de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales,
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental
para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos
indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen
una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá
en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional.
El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las
leyes reglamentarias, las que deberán tomar en cuenta, además de los
principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este
artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico.

A.- t .l

B.- t

TRANSITORIO

Út¡lCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico ofícial 'El Estado de Jalisco".
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Ësta hoja corresponde a la minuta de decreto que adiciona el pátrrafo once del artículo 4
de la Constitución Politica del Estado de Jalisco, recorriendo los párrafos sulosecuentes.


